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cia, o renovaTse bajo las mismas con
diciones en que se celebraron, con la 
excepción de que no tendrán derecho 
los arrendatarios a comprar dichos te
r-renos hasta tanto no.se haya efectuado 
el catastro de que hablan 'los artículos 
5? y 6? 

Parágrafo único. Los arrendatarios 
que se encontraren en ias condiciones 
para poder pedir la adjudicación gra
tuita, ¡pueden solicitarla con las for
malidades del caso. 

Arlículo 8.5. Se concede el término 
de seis meses despu,!s de publicada la 
presente Ley en la Gaceta Oficial, para 
darle curso a los expedientes sobre tie
rras baldías iniciados confonne a la 
ley anterior, que se hallaren pendien
tes. 

Articulo 86. Mientras no haga el E¡· e
cu tivo Federal el nombramiento de os 
Intendentes de Tierras Baldia'.s, ejer
cerán ilas funciones que a éstos atribu
ye la presente Ley, los Procuradores 
Generar!~ de los Estados, y en donde 
no los hubiere, los reemp1azarán los 
Fiscales Generales del Ministerio Pú
blico. 

ATtículo 87. Las concesiones de tie
rras balcHas adquiridas legítimamen
te hasta la f eoha de 1a publicación de 
la presente Ley, con la aprobación del 
Gobierno Nacional, quedan firmes y 
ratificadas y no podrán ser objeto de 
reclamaciones por parte de la Nación 
ni de los Estados. 

Artícufo 88. Se derogan las leyes 
de 24 de junio de 1918, 8 de abril de 
1904 y cualesquiera otras disposiciones 
contrarias a la presente Ley. 

Dada en el Palacio Federa•! Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y seis de ju
nio de mil novecien tos diez y nueve.
Año 11()<> de la Independencia y 61? de 
la Federación. 

El Presiden te,-(L. S.) - CARLOS F. 
GrusANTI.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca, Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11()<> de la Inde
pendencia y ·61? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.) - G. TORRES. 

TCMO XLTI-20-P, 

13. 008 
Ley de Sanidad Nacional, de Z7 de ju

nio de 1919. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE SANIDAD NACIONAL 
Articulo 1? El Servicio de Sanidad 

Nacional com~rende todo lo relativo a 
la Higiene Publica, Medicina Sanita
ria, Ingeniería Sanitaria y Estadística 
Sanitaria. La administración de Le
procomios también corre a cargo de 
dicho servicio. 

Articu,lo ~ El scrvicio de Sanidad 
Nacional estará bajo la dirección de1 
Director de Sanidad Nacional. 

Articulo 3? El servicio de Sanidad 
Nacional se hará por medio de la Ofi
cina Central establecida en Caracas y 
de las Oficinas Suba'lternas y las Conn
siones Sanitarias establecidas o que se 
establezcan en las demás partes d,e la 
República. Tanto la Oficina Cenll'al 
como las Subalternas y las Comisiones 
Sanitarias tendrán el persona,! que sea 
necesario y todos cst.aráo bajo la di
rección del Director de Sanidad Na
cional. 

Artículo 4? El nombramiento de 
Director de Sanidad Nacional se hará 
por el Ejecutivo Federal, quien no~
brará igualmente los empleados pnn
cipales a propues~a del Director. Los 
demás empleados serán designados por 
el Director, dando aviso lll Ministerio 
de Relaciones Interiores. 

Articulo 5\1 En conformidad con el 
número 2? del artículo 2'2 de la Cons
titución Nacional, J.a Dirección de Sa
nidad Nacional podrá disponer la ocu
pación temporal, y aun la destrucció'n 
de la propiedad si estas medidas fue
ren indispensables para la extinción 
de una cnf ermcdad contagiosa, para 
combatir una epidemia o evitar un pe
li~ro inminente para la salubridad pú
blica; indemnizando al propietario en 
la fonna que pautan los artículos 8? y 
9? de esta Ley. 

Artículo 6? Los empleados de la Sa
nidad Nacional ejecutarán los Regla
mentos Sanitarios. Cuando la Oficina 
de Sanidad disponga, de acuerdo con 
los Reglamentos respectivos, la repa
ración o n:forona de un inmueble o 
parle de él y el dueño no cumpliere el 
mandato en el plazo que se le señale, 
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la Oficina puede ordenar la ejecución 
de los trabajos necesarios y el dueño 
estará obligado a reembolsarlos. El 
crédito por estos gastos se asimilará 
para su cobro a los créditos fiscales a 
que se refiere el articulo 1.498 del Có
digo Civil. 

Articulo 7'! El allanamiento del ho
gar doméstico previsto en el número 
J" del artículo 22 de la Constitución 
~acional se llevará a efecto cuando el 
empleado competente de la Sanidad lo 
crea necesario, bien como medida de 
inspección, de profilaxia o de Policía 
Sanitaria. 

.\I'ticulo 8? Cuando, según los Re-
glamentos, haya de procederse a la 
!lrstrucción de una propiedad, el em
pl~ado compe~ente, acompañado de la 
prm1<'ra autondad de pohcía del lugar 
de In situación de la cosa, se consti
tuirá allí, y hará la debida notificación 
ul propietario, o a la persona que allí 
se encuentre, en su defecto. Inmedia
tamente se procederá a levantar un 
acta por duplicado en que consten el 
clia y la fecha, la notificación ul intcre
s'.1do. la d~scripción lo más pormeno
nzada pos1l~le de los objetos c¡ue van 
~I ser des_lrUldOS, SU valor aproximado, 
JUshprecwdo por el dueño o encarga
do y los empleados asistentes; acom
pañados, a ser posible, de dos expertos 
y la fijación de los auxilios que fueren 
indispensables a las personas, según 
tillS necesidades y condiciones. El cfue
ño de la propiedad sobre la cual se va 
a ejecu tar la medida de destrucción 
podrá reservar en el acta todos los de
rechos que a su juicio le correspondan 
para cledudrlos contra el Estado. Si 
('! duet'io o encargado se opusiere a la 
p_ráctiea de_ alguna de estas diligen
cias, se hara constar en el aota tal cir
cu nstancia con la presencia de dos tes
li!.{os, si fuere posible, y S<' le aplicará 
una multa de B 50 a B 2.000 o arresto 
proporcional, sin perjuicio de la des
lrucci<'>n de la cosa y la r,esponsabilidad 
consiguiente establecida en el Código 
P<.'nal. 

.-\rliculo 9? El acta levantada con
forme al articulo anterior, de la cual 
se dará un ejemplar al interesado, le 
servirú a éste de documento auténtico 
y ejecutivo, pero si él pretendiere ma
yor precio del establecido y no acep
tado por él en el acta, le quedan expe
ditos los dem:1s recursos ordinarios y 
medios de prueba. 

En la Oficioª Central respectiva se 
llevará un libro ~n que se insertarán 
estas actas. 

.\~·ticulo 1~. _Cuando se trate por 
mollvos samtarios de allanar un edi
fic~o ? una casa q~e sirva de hogar do
mestico, la auiondad de Sanidad lo 
anunciará a ella, fijará a sus hahitan
tes el tiempo _,n~ficien_le p3:m qul! -,e 
preparen a rec1L1rla, sm retirarse, cui
d~rá, si lo creyere conveniente, de r¡ue 
mnguna persona salga del cd'fido an
t~s de que a~i lo disponga d1cli·t auto
ndud. Vencido este l apso, pem•!rar:i 
en el edificio, haciendo m,o d <.' la fuerza 
pública si fuere necesario, e imponien
do, en caso d(' oposici0n al jefe o en
cargado del hogar, una multa de B 25 
u I3 500 o arresto proporcional. 

Articulo 11. El Ejecutivo F ederal 
cstubleccrá y rcglamc11tará la organi
zaci<in administrativa del servicio de 
Sanidad Nacional y dictará ademús los 
reglamcnlos necesarios del ramo, los 
cuaks serán elaborados por la Oílcina 
de Sanidad, conteniendo las penas que 
tlcben ser aplicadas admiuistrativa
lllentc a los contraventores. 

Articulo 12. Las autoridades Nacio
nales, ele los Estados y Municipios de
ben cumplir y hac<.'r cumplir rsl ricta
mcn le los rcglumcnlos, úrdrnes v dis
posiciones sanitarios, y prcstarú su 
apoyo a los empleados de Sanidad 
cuando éstos lo soliciten. 

Articulo 13. Se deroga la Ley de Sa
nidad de 26 de junio de 1913. 
. Dada en el Palacio Federal Lcgisla

tt,·o, <.'n Caracas, a veinle y tres dl· ju
nio de mil novecientos diez y nueve. 
Año 110 de la [ndl•peodencin y lH " de 
la Federación. 

El Presidentl',- (L. S.)-CARLOS F. 
Gn1S.\NT1. El Vin·prcsidenle, R. <rar
mendia U. - 1 .,os Secretarios. Pablu Go
doy Fo11s<'ca, Raf acl S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de 111il novecientos diez 
y nue, c.- ,\ño 110 · de la Indepen
dencia y 61" de la Federacicín. 
Ej~cútese y cuídese de su ejecución . 
(L. S.) V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada. El Ministro de Relacio
nes Interiores,- (L. S.) - J. DE D. MiN
uEz Y MENDOZ.\. 

rn.Ootl 
Ac11<•rdo del Congreso Nacional de 27 

~/(' j11f1io ~e 1919, por ~l.cual se aprue-
0 , ·11 11 s ( rul: fo:, .\d1<·w1utles autori-
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